RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003454 , E.  3681/13)

VISTO: el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con el Convenio FOCEM Nº 02/11, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF), Proyecto “Rehabilitación de vía férrea, línea Rivera – Tramo: Pintado (km. 144) – Frontera (Km. 566)”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur; 

RESULTANDO:
1) que el costo total del Proyecto ha sido estimado en un valor de USD 74:830.970, estando incluida la contrapartida local. Los recursos de FOCEM asignados al Proyecto ascienden a un total de              USD 50:100.407 y tendrán carácter de contribuciones no reembolsables. El Estado Beneficiario participará en el financiamiento del costo del proyecto con fondos propios, los que ascienden a la suma de, al menos, USD 8:841.248;

2) que por Resolución Adoptada por el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 20 de junio de 2013, se acordó que dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio, no formular observaciones al mismo; cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la cuota parte partida nacional, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad el Director Gerente Financiero de la División Contabilidad y Finanzas del MEF solicita que las transferencias de fondos que se realicen con financiamiento con cargo al préstamo, como aquellas financiadas con Rentas Generales, como con Donaciones recibidas del exterior a través del Banco Central fuera de Presupuesto (Financiación 4.3), tengan el mismo tratamiento que las financiadas con cargo a la contrapartida local, esto es, intervención por parte de la Contadora Delegada;
CONSIDERANDO: que es atendible la solicitud planteada, procediendo a tratar de la misma forma las transferencias, cualquiera sea el origen de su financiamiento;
ATENTO: lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de las transferencias que se efectúen, cualquiera sea el origen de su financiamiento, previo control de su imputación a grupo adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.
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